
 

AYUDAS A LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS 
GUÍA PARA RELLENAR LA CUENTA JUSTIFICATIVA ORDINARIA 

APARTADO 1: únicamente completar los tres primeros apartados (Gobierno Vasco, Diputación 
Foral de Álava u otras administraciones y otras entidades), si ha sido beneficiaria de otra ayuda 
por parte de otras Administraciones para el mismo proyecto en este año. 

 

 

 

APARTADO 1: RECURSOS PROPIOS: no rellenar en ningún caso 



 

APARTADO 2: rellenar exclusivamente los siguientes apartados 
En el caso de presentar la fabricación de prototipos rellenar en este cuadro las facturas 
correspondientes a la compra de materiales para los mismos: 

 

Rellenar estos cuadros si la empresa presenta facturas relativas a los siguientes conceptos: 



 

En el cuadro resumen, incluir los totales de los conceptos presentados 

APARTADO 3: balance de ingresos y gastos.  
Ingresos: Únicamente completar si ha sido beneficiaria de otra ayuda por parte de otras 
Administraciones para el mismo proyecto en este año 

 

Gastos: rellenar según proceda 



 

APARTADO 4: no completar 

 

APARTADO 5: no completar  

DECLARACIÓN: rellenar según proceda 

 

FECHA Y FIRMA: rellenar fecha y firmar electrónicamente el documento 

 


